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Anónima», y en el texto del I Convenio Colectivo de «Mobil Oil, Sociedad
Anónima», se considerará pensionable a los efectos del plan de pensiones,
de acuerdo con la regulación recogida en el Reglamento del mismo, según
lo establecido, a su vez, en el artículo 141 del mencionado III Convenio
Colectivo de «BP Oil España, Sociedad Anónima».

ANEXO ÚNICO

Atendiendo al volumen de los anexos, a que son conocidos perfec-
tamente por todos los empleados que los tienen en su poder y a que
exclusivamente versan sobre normas de administración y desarrollo de
algunos apartados del Convenio, no afectando a su contenido, la Comisión
entiende que no es necesaria su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

29199 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de octubre
de 1998 por la que se regulan las ayudas destinadas a
la financiación de existencias de carbón en centrales tér-
micas superiores a las cuantías necesarias para cubrir
setecientas veinte horas de funcionamiento.

Advertido error en el texto remitido del anexo de la Orden de 19 de
octubre de 1998 por la que se regulan las ayudas destinadas a la finan-
ciación de existencias de carbón en centrales térmicas superiores a las
cuantías necesarias para cubrir setecientas veinte horas de funcionamien-
to, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 257, de fecha 27
de octubre de 1998, a continuación se transcribe a fin de proceder a su
rectificación:

En la página 35324, columna derecha, punto segundo del anexo, último
párrafo, primera línea, donde dice: «Con m igual a 883 × 10-6...»; debe decir:
«Con m igual a 833 × 10-6...»

29200 ORDEN de 1 de diciembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 287/1996, interpuesto por
doña María del Carmen Muñoz de Castro.

En el recurso contencioso-administrativo número 287/1996, interpuesto
por doña María del Carmen Muñoz de Castro, contra la Orden de 8 de
febrero de 1996, que desestimó la petición de revisión de oficio de las
puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración en el concurso
resuelto por Orden de 29 de junio de 1995, se ha dictado por la Audiencia
Nacional, con fecha 22 de junio de 1998, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por doña María del Carmen Muñoz de Castro, contra las
resoluciones del Ministerio de Industria y Energía, a que la demanda se
contrae, las cuales anulamos como contrarias a Derecho, en lo que se
refiere exclusivamente a la adjudicación del puesto número 1, para que,
con retroacción del proceso de selección al momento de pronunciarse
la Comisión de Valoración, se proceda a la valoración de los méritos de
los candidatos al puesto número 1, en los términos de los fundamentos
de esta resolución, continuando después su curso el proceso de selección
con adjudicación del puesto referido al concursante que obtenga mayor
puntuación. Sin hacer condena en costas. Así por esta nuestra sentencia,
que se notificará haciendo la indicación de que la misma es firme y contra
ella no cabe recurso ordinario alguno, y de la cual será remitido testimonio
con el expediente a la oficina de origen para su ejecución, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha tenido a bien dis-
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 11 de noviembre
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Subsecretario, Carlos Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29201 ORDEN de 1 de diciembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
200/1994, interpuesto por «Sociedad Española de Explo-
taciones Mineras, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 200/1994, interpuesto
por el representante de la «Sociedad Española de Explotaciones Mineras,
Sociedad Anónima», contra resolución del Ministerio de Industria, Comer-
cio y Turismo, de 28 de junio de 1993, desestimatoria del recurso de repo-
sición interpuesto contra las Órdenes de 29 de mayo de 1992 sobre cadu-
cidad de concesión de explotación minera, se ha dictado por la Audiencia
Nacional, con fecha 30 de septiembre de 1998, sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo
promovido por el Procurador don José María de Murga Rodríguez, en
nombre y representación de la entidad “Sociedad Española de Explota-
ciones Mineras, Sociedad Anónima”, contra la resolución del Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, de 28 de junio de 1993, sobre caducidad
de concesión de explotación minera, por ser el acto recurrido ajustado
a Derecho.

Segundo.—Desestimar las demás pretensiones deducidas por la parte
recurrente.

Tercero.—No procede hacer expresa declaración en materia de costas.
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma-

mos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-
poner que se cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 11 de noviembre
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 15), el Subsecretario, Carlos Gon-
zález Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29202 ORDEN de 1 de diciembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio-
so-administrativo número 181/1995, interpuesto por «Me-
nacha Dos, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 181/1995, interpuesto
por el representante de «Menacha Dos, Sociedad Anónima», contra la reso-
lución de la Dirección General de la Energía de 25 de mayo de 1994,
y la Orden de 16 de diciembre de 1994, que confirmó en alzada el recurso
interpuesto contra aquélla sobre autorización de línea de transporte de
energía eléctrica, se ha dictado por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con fecha 26 de noviembre de 1997, sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor Abogado del Estado, y entrando en el fondo del recurso interpuesto
por el Procurador de los Tribunales señor Rosch Nadal, en nombre y repre-
sentación de “Menacha Dos, Sociedad Anónima”, contra el Ministerio de
Industria y Energía, lo desestimamos y declaramos ajustadas a Derecho
las resoluciones de la Dirección General de la Energía de fecha 25 de
mayo de 1994 y la confirmatoria en alzada del propio Ministerio, de fecha
16 de diciembre de 1994, todo ello sin costas.


